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INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO
PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

REMISION DE NOTIFICACION DE PERCEPCION
INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON

LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expe-
diente Administrativo para el reintegro de la protección
por desempleo indebidamente percibida, arriba indica-
da, contra los interesados que a continuación se citan y
los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intenta-
do la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, advirtiéndoles que disponen de un
plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la
presente publicación para reintegrar dicha cantidad in-
debidamente percibida en la cuenta nº 0049 5103 71
2516550943 de el Banco Santander a nombre de este
Organismo debiendo entregar copia del justificante de
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formu-
lar por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime
pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo
con lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del
Real Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, los expedientes reseñados, estarán
de manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Guadalajara, a 27 de agosto de 2010.— La Subdi-
rectora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro.

NUM.108 MIÉRCOLES, 8 SEPTIEMBRE DE 2010

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL - Directora:  Teresa de Jesús Tejedor de Pedro

Se publica todos los Lunes, Miércoles y Viernes. Administración: Excma. Diputación Provincial, Pza. Moreno nº 10.  Teléfonos: 949 88 75 72. 

INSERCIONES

- Por cada línea o fracción: .............................. 0,50 € 

- Anuncios urgentes .......................................... 1,00 €

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que funde
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RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN
INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON

LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
B.O.P.

Interesado:  Sobrino Martínez Raúl
D.N.I.:  03131010C
Expediente: 19201000000501
Importe: 184,60
Período: 18/02/2010 28/02/2010
Motivo: Revocación de Acuerdo Administrativo.

4505
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expe-

diente Administrativo para el reintegro de la protección
por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada,
contra los interesados que a continuación se citan y los
motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la
notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, advirtiéndoles que disponen de un
plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la pre-
sente publicación para reintegrar dicha cantidad indebi-
damente percibida en la cuenta nº 0049 5103 71
2516550943 de el Banco Santander a nombre de este Or-
ganismo debiendo entregar copia del justificante de in-
greso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular
por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal las alegaciones que estime perti-
nentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo
dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del Real De-
creto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, los expedientes reseñados, estarán
de manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Guadalajara, a 27 de agosto de 2010.— La Subdirec-
tora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro.
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RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

B.O.P.

4507
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expedien-

te Administrativo para el reintegro de la protección por
desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, con-
tra los interesados que a continuación se citan y los moti-
vos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la noti-
ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advirtiéndoles que disponen de un plazo de 10
días, contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente perci-
bida en la cuenta nº 0049 5103 71 2516550943 de el Ban-
co Santander a nombre de este Organismo debiendo

entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina
del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular
por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal las alegaciones que estime perti-
nentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo
dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del Real De-
creto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Pro-
vincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Guadalajara, a 27 de agosto de 2010.— La Subdirec-
tora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro
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Se les hace saber que dichas resoluciones se encuen-
tran a disposición de los destinatarios en las Oficinas de
esta Inspección Provincial. Se podrá interponer el Recur-
so de Alzada correspondiente, ante el órgano señalado en
la relación, en el plazo de un mes, desde el día siguiente
de esta notificación. El importe de las sanciones y liqui-
daciones puede hacerse efectivo por los medios legal-
mente establecidos y de no hacerse efectivo, se continua-
rá el procedimiento reglamentario que concluye con su
exacción por la vía de apremio.

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín oficial de la Provincia de
Guadalajara, firmo el presente en Guadalajara a 25 de
agosto de 2010.-rubricado.

4525

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GUADALAJARA

Oficina de Extranjeros

En esta Subdelegación del Gobierno se han archivado
por no aportar documentación los expedientes que a con-
tinuación se detallan: 

- 281109033 Salah El Bahjaoui  
NIE: Y0054020F

Intentada la notificación de las Resoluciones por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-
ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndoles un plazo de un mes, pa-
ra interponer Recurso de reposición y dos meses, para
Recurso Contencioso-Administrativo, contados a partir
del siguiente día de su publicación, para que puedan ejer-
cer su derecho a recurrir las Resoluciones citadas. 

Guadalajara, 30 de agosto de 2010.— La Subdelega-
da del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución de 25-04-97, B.O.P. 51 del 28) Beatriz Sán-
chez Rodrigo.

4526
En esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto

los expedientes de multa, por infracción al apartado a)
del art. 53 de la L.O. 4/200, de 11 de enero, reformada
por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, por estancia irre-
gular, a las personas que a continuación se detallan:

190035857 José Domingo Aquino Luna 
NIE: X8870132K

Intentada la notificación de las Resoluciones por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

MIÉRCOLES, 8 SEPTIEMBRE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 1084

4529

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL  DE GUADALAJARA

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Mª Sonsoles Gutiérrez de la Peña, Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Guadalajara.
HAGO SABER: Que al haber sido devueltas, por el Servicio de Correos las resoluciones recaídas en los expedien-

tes incoados como consecuencia de Actas de Infracción y Liquidación a que se refiere la presente relación, procede su
notificación mediante esta publicación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-
ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndole un plazo de un mes, para
interponer Recurso de Reposición y dos meses, para Re-
curso Contencioso Administrativo, contados a partir del
siguiente día de su publicación, para que puedan ejercer
su derecho a recurrir las Resoluciones citadas.

Guadalajara, 30 de agosto de 2010.— La Subdelega-
da del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General,
(Resolución de 25-04-97, B.O.P. 51 del 28), Beatriz Sán-
chez Rodrigo.

4504

TESORERIA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabjo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

EDICTO DE NOTIFICACION

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Guadalajara,

HACE SABER, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26-11-92 (BOE 27-11-1992), a la empresa D.
Rodrigo Jiménez Villanueva en el expediente nº
19/101/2010/00314/0, ante la imposibilidad de practicar
la notificación a través del servicio de correos, la Resolu-
ción del Recurso de Alzada formulado en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de la  Seguridad Social ,
por la que se  ESTIMA el recurso de alzada formulado
por la empresa  D. Rodrigo Jiménez Villanueva.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pa-
sivos obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante el órgano responsable de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la Provincia de Guada-
lajara, para conocimiento del contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento, en la sede
de la Dirección Provincial de la TGSS sita en C/ Carmen,
2. de Guadalajara.

Asimismo se advierte que, de no comparecer en el ci-
tado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la  vía
administrativa, podrá formularse recurso contencioso ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la publicación de la disposición im-
pugnada o al de la notificación o publicación del acto
que ponga fin a la vía administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.3  y 10.1.j) de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, Ley 29/1998 de 13 de julio (B.O.E. de 14-07-98), an-
te  el Juzgado de  lo Contencioso-Administrativo  corres-
pondiente.

Guadalajara, 27 de agosto de 2010.—Andrés Asenjo
Martínez 

4523
El Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Direc-

ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Guadalajara,

HACE SABER, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26-11-92 (BOE 27-11-1992), a la empresa
ATOLON TECNOLOGIAS, S.L., en el expediente nº
19/2010/02/0018/M, ante la imposibilidad de practicar
la notificación a través del Servicio de Correos,  de la
Resolución de elevación a definitivas de las Actas de Li-
quidación nº 192010008002447 y de Infracción coordi-
nada nº I192010000014701.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pa-
sivos obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante el órgano responsable de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la Provincia de Guada-
lajara, para conocimiento del contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento, en la sede
de la Dirección Provincial de la TGSS sita en C/ Carmen,
2. de Guadalajara.

Asimismo se advierte que, de no comparecer en el ci-
tado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado.

De acuerdo con los artículos 31.2 de la Ley General
de la Seguridad Social y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, contra la presente resolución cabrá inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a su notificación, que podrá presentarse en
el registro de la dirección Provincial de esta Tesorería
General de la Seguridad Social en Guadalajara o en algu-
no de los demás registros relacionados en el art.38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para su resolución
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por la Dirección General de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Guadalajara,  30 de agosto de 2010.—Andrés Asenjo
Martínez 

4542
Num. Remesa, 19 00 1 10000010

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
notificación a (deudores)

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (ROE. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (ROE.
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,

se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especi-
fican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
rá producida a todos loe efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para compare-
cer.

Guadalajara, a 26 de agosto de 2010.— El/la Direc-
tor/a Provincial, El Jefe de la Sección de Gestión Recau-
datoria vía ejecutiva, Jacob Peregrina de Francisco
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4567
Sección de Procedimientos Especiales

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE 
DE AUDIENCIA DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 84.2 DE LA LEY 30/1992, DE 
26 DE NOVIEMBRE, A SUJETOS A LOS 
QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR 

INDIVIDUALMENTE,  PREVIO 
A LA DECLARACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA.

De los antecedentes que obran en la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la   Social de  Guadala-
jara,  ha podido comprobarse que los sujetos que a conti-
nuación se relacionan, son o fueron administradores o
miembros de los Consejos de Administración, de las so-
ciedades mercantiles que se citan, las cuales mantienen
una deuda con la Tesorería General de la Seguridad So-
cial cuyo importe y período se señala en la relación que
se adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3
y 104.1 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social (B.O.E. del 29), según re-
dacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de

disposiciones específicas en materia de Seguridad Social
(B.O.E. del 11), y en virtud de lo previsto en el artículo
262 apartado 5, en relación con el artículo 260 apartado
1, puntos 3, 4, 5 y 7, de la Ley de Sociedades Anónimas
aprobada por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de diciembre (B.O.E. de 27-12-89 y 01-02-90) o en el ar-
tículo 105, apartados 1 y 4, en conexión con el artículo
104, letras c), d), e), f) y g), de la Ley 2/95, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada
(B.O.E. del 24), podría haber incurrido en los supuestos
de responsabilidad solidaria que en ellos se describen,
por lo que en su caso daría lugar a la apertura del corres-
pondiente expediente de derivación de responsabilidad
conforme se señala en el artículo 12.2 del R.D.
1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E.
del 25), y de acuerdo con el procedimiento establecido
en el artículo 13 de mismo texto.

Habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante,  de la comunicación del trámite de au-
diencia previo,  sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la  Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
Edicto, que se encuentran pendientes de notificar el/los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación, y en su defecto  se
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procede a  practicar la notificación en virtud de lo previs-
to en los artículos 59.4  y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992 (B.O.E. del 14-1-99). 

En cualquier caso, el  interesado o su representante ,
debidamente acreditado,  en un plazo de  quince días, po-
drá comparecer ante los órganos responsables de su tra-
mitación  en esta Dirección Provincial  (C/ Carmen, 2 de
Guadalajara,  Sección de Procedimientos Especiales, 2ª
planta) en el plazo de 15 días, contados desde el día si-
guiente a la publicación del Edicto, para el conocimiento
del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia del tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas,
de  lunes a viernes, excepto festivos, o bien efectuar las
alegaciones y presentar los documentos o justificantes
que estime convenientes, de acuerdo con lo especificado
en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del 29).  

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado. 

Nombre y apellidos: Juan José González Cassy Alva-
rez;  

Dirección: Granado, 2  Esc  1  Piso º Izq.; 28005 Ma-
drid; 

Nº Exp 64/10;
Empresa: González-Cassy, S.L.

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, fir-
mo el presente  en  Guadalajara a 3 de septiembre  de
2010,  María Mercedes Antolín Magdaleno.

4568
De los antecedentes que obran en la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Guadalajara, ha podido comprobarse que los sujetos que
a continuación se relacionan, son o fueron administrado-
res o miembros de los Consejos de Administración, de
las sociedades mercantiles que se citan, las cuales man-
tienen una deuda con la Tesorería General de la Seguri-
dad Social cuyo importe y período se señala en la rela-
ción que se adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3
y 104.1 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social (B.O.E. del 29), según re-
dacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad Social

(B.O.E. del 11), y en virtud de lo previsto en el artículo
262 apartado 5, en relación con el artículo 260 apartado
1, puntos 3, 4, 5 y 7, de la Ley de Sociedades Anónimas
aprobada por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de diciembre (B.O.E. de 27-12-89 y 01-02-90) o en el ar-
tículo 105, apartados 1 y 4, en conexión con el artículo
104, letras c), d), e), f) y g), de la Ley 2/95, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada
(B.O.E. del 24), podría haber incurrido en los supuestos
de responsabilidad solidaria que en ellos se describen,
por lo que en su caso daría lugar a la apertura del corres-
pondiente expediente de derivación de responsabilidad
conforme se señala en el artículo 12.2 del R.D.
1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E.
del 25), y de acuerdo con el procedimiento establecido
en el artículo 13 de mismo texto.

Habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante, de la comunicación del trámite de au-
diencia previo, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
Edicto, que se encuentran pendientes de notificar el/los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación, y en su defecto se
procede a practicar la notificación en virtud de lo previs-
to en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992 (B.O.E. del 14-1-99). 

En cualquier caso, el interesado o su representante,
debidamente acreditado, en un plazo de quince días, po-
drá comparecer ante los órganos responsables de su tra-
mitación en esta Dirección Provincial ( CL Carmen, 2 de
Guadalajara, Sección de Procedimientos Especiales, 2ª
planta) en el plazo de 15 días, contados desde el día si-
guiente a la publicación del Edicto, para el conocimiento
del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia del tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes, excepto festivos, o bien efectuar las
alegaciones y presentar los documentos o justificantes
que estime convenientes, de acuerdo con lo especificado
en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del 29). 

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado. 

Nombre y apellidos: Verónica Mª Corrales Martín; 
Dirección: C/ Los Alamos, 7; 19200 Azuqueca de He-

nares; 
Nº Exp: 22/10;  
Empresa: Inhairin Peluqueros, SL
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Así mismo, se advierte a los interesados que la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado.   

En Guadalajara 3 de septiembre de 2010.—La Jefe de
la Sección de Procedimientos Especiales, Mª Mercedes
Antolín Magdaleno.

4564
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE 

DE AUDIENCIA DE ACUERDO CON EL ARTICULO
84.2 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, 

A SUJETOS A LOS QUE NO SE HA PODIDO 
NOTIFICAR INDIVIDUALMENTE,  PREVIO 

A LA DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD MORTIS CAUSA

En esta Dirección Provincial se ha iniciado la tramita-
ción de expediente administrativo de responsabilidad por
sucesión  mortis-causa contra los herederos  del respon-
sable de pago cuyos datos se detallan seguidamente  res-
pecto de la deuda  de éste con la Seguridad Social por el
concepto e importe que así mismo se especifíca. 

Deudor/responsable de pago: Celedonio Barrena An-
tunez    

Importe  de la deuda: 481,40 €    
Concepto: Prestaciones indebidas 
Periodo: 01 /2000  a  02/2000 

De los antecedentes que obran en la Tesorería General
de la Seguridad Social, ha podido comprobarse que  Don
Guadalupe Viñuela Llamazares  con domicilio en C/ Río
Valdeyernos,7 3ºB; 45007 Toledo resulta posible  herede-
ro  del citado responsable de pago, según lo establecido
el artículo 807 de Código Civil , por lo que de  conformi-
dad con previsto en el artículo 15  del R.D. 1415/2004,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E. del 25), po-
dría darse la circunstancia de un  supuesto de responsabi-
lidad  mortis causa, que en él mismo se regula.  

Por haber resultado infructuoso el intento de  notifica-
ción en el domicilio de la citada, procede practicar la no-
tificación de las comunicaciones previas a la posible de-
claración de derivación de responsabilidad que se
relacionan en virtud de lo previsto en los artículos 59.4  y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común según redacción dada por
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992
(B.O.E. del 14-1-99). 

En cualquier caso el interesado/a , en un plazo de
quince días, podrá efectuar las alegaciones y presentar
los documentos o justificantes que estime convenientes,
de acuerdo con lo especificado en el artículo 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 29).

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, fir-
mo el presente  en  Guadalajara a  3 de septiembre  de
2010. María Mercedes Antolín Magdaleno.

4566
EDICTO DE NOTIFICACIÓN  DE LA RESOLUCION
DE DERIVACION DE RESPONSABILIDAD A LOS
SUJETOS RESPONSABLES NO LOCALIZADOS

La  Jefe de la Sección de  Procedimientos Especiales
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Guada-
lajara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27 de
noviembre), ante la imposibilidad  de notificación por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, comunica a los
sujetos responsables del pago de deudas  comprendidos
comprendidos en la relación que se acompaña, por medio
de este edicto:

-Resolución dictada por esta Dirección Provincial de
declaración de la responsabilidad solidaria prevista en el
articulo 15.3 de la Ley General de la Seguridad Social
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE de 29/06/94), en la redacción dada por el ar-
ticulo 12.2 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en materia de Seguridad So-
cial (BOE de 11/12/03), en relación con el articulo 12.2
del R.D. 1415/2004  de 11 de junio (BOE de 25/06/04),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social (RGRSS), según el cual,
responden del pago de las deudas de la Seguridad Social
los responsables solidarios en aplicación de normas mer-
cantiles ( Artículo 104 y 105 de la Ley 2/95, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada
(B.O.E. del 24, incumplimiento por los administradores
sociales  de la obligación de convocar Junta General o de
solicitar la disolución judicial o el concurso de acreedo-
res de la sociedad, como consecuencia de pérdidas que
dejen reducido el patrimonio contable a menos de la mi-
tad del capital social); así como las reclamaciones corres-
pondientes por descubiertos de Seguridad Social, las cua-
les, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la
LGSS, en la redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, podrán hacerse efectivas en los plazos indica-
dos a continuación:

a) Notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediatamente hábil pos-
terior, en su caso. 

b) Notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediatamente há-
bil posterior, en su caso.
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Transcurrido el plazo citado sin que se haya justifica-
do el ingreso de la deuda que se reclama, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la
providencia de apremio, con aplicación de los recargos e
intereses previstos en los artículos 27 y 28 de la LGSS y
10 y 11 del RGRSS.

Contra esta resolución, que no agota la vía adminis-
trativa,  podrá interponerse recurso de alzada ante el Di-
rector Provincial de la TGSS, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46 del RGRSS, en rela-
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992. Su
interposición no producirá la suspensión del procedi-
miento, excepto en los términos previstos en el artículo
30.5 de la LGSS y en el artículo 46 del RGRSS. Transcu-
rridos tres meses desde su interposición sin que recaiga
resolución expresa, podrá entenderse desestimado, lo que
se comunica a efectos de lo previsto en los artículos 42.4
y 43.2 de la Ley 30/1992.

Entidad mercantil: La Pampiana, S.L.  
NIF 0B85036465  , 
Fecha de la Resolución: 29 de mayo  de 2010 ; 
DNI 014327617N ; 
Nombre: Patricia Mercedes Barreiro; 
Dirección envío: C/ Manuel de Falla, 4  4º  H  ,28006

Alcala de Henares; 
Expte: 04/10 ; 
Importe: 9.196,83 euros; 
Periodo de la deuda: 1/2008  a  05/2009.

Entidad mercantil: Pitimini Regalos, S.L.   
NIF 0B19255033, 
Fecha de la Resolución: 22 de julio de 2010; 
DNI 050725334F; 
Nombre: Sonia Gallego Ciprés; 
Dirección envío: C/ Nido del Aguila, 43, 28260 Galá-

pagar; 
Expte: 05/10 ; 
Importe: 1.478,97 euros; 
Periodo de la deuda: 07/2008  a  12/2008.

Así mismo, se advierte a los interesados que la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado. 

En Guadalajara 3 de septiembre de 2010.– La Jefe de
la Sección de Procedimientos Especiales, María Merce-
des Antolín Magdaleno

4565
EDICTO DE NOTIFICACIÓN  DE LA RESOLUCION
DE DERIVACION DE RESPONSABILIDAD A LOS
SUJETOS RESPONSABLES NO LOCALIZADOS

La  Jefe de la Sección de  Procedimientos Especiales
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Guada-

lajara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27 de
noviembre), ante la imposibilidad  de notificación por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, comunica a los
sujetos responsables del pago de deudas  comprendidos
en la relación que se acompaña, por medio de este edic-
to:

-Resolución dictada por esta Dirección Provincial de
declaración de la responsabilidad solidaria prevista en el
articulo 15.3 de la Ley General de la Seguridad Social
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE de 29/06/94), en la redacción dada por el ar-
ticulo 12.2 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en materia de Seguridad So-
cial (BOE de 11/12/03), en relación con el articulo 12.2
del R.D. 1415/2004  de 11 de junio (BOE de 25/06/04),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social (RGRSS), según el cual,
responden del pago de las deudas de la Seguridad Social
los responsables solidarios en aplicación de normas mer-
cantiles ( Artículo 104 y 105 de la Ley 2/95, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada
(B.O.E. del 24, incumplimiento por los administradores
sociales  de la obligación de convocar Junta General o de
solicitar la disolución judicial o el concurso de acreedo-
res de la sociedad, como consecuencia de pérdidas que
dejen reducido el patrimonio contable a menos de la mi-
tad del capital social); así como las reclamaciones corres-
pondientes por descubiertos de Seguridad Social, las cua-
les, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la
LGSS, en la redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, podrán hacerse efectivas en los plazos indica-
dos a continuación:

a) Notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediatamente hábil pos-
terior, en su caso. 

b) Notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediatamente há-
bil posterior, en su caso.

Transcurrido el plazo citado sin que se haya justifica-
do el ingreso de la deuda que se reclama, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la
providencia de apremio, con aplicación de los recargos e
intereses previstos en los artículos 27 y 28 de la LGSS y
10 y 11 del RGRSS.

Contra esta resolución, que no agota la vía adminis-
trativa,  podrá interponerse recurso de alzada ante el Di-
rector Provincial de la TGSS, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46 del RGRSS, en rela-
ción con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992. Su
interposición no producirá la suspensión del procedi-
miento, excepto en los términos previstos en el artículo
30.5 de la LGSS y en el artículo 46 del RGRSS. Transcu-
rridos tres meses desde su interposición sin que recaiga
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resolución expresa, podrá entenderse desestimado, lo que
se comunica a efectos de lo previsto en los artículos 42.4
y 43.2 de la Ley 30/1992.

Entidad mercantil: Flogongran, S.L.,   
CIF 0B83471128, 
Fecha de la Resolución: 22 de julio de 2010;  
DNI 3078376X; 
Nombre: Francisco Grande Corral; 
Dirección envío: C/ Manuel Altolaguirre, 11 , 19208

Alovera; 
Expte: 2310; 
Importe: 2.670,50  euros; 
Periodo de la deuda  01/2009  a  10/2009.

Entidad mercantil: Pitimini Regalos, S.L. ,   
CIF 0B19255033  , 
Fecha de la Resolución: 22 de julio de 2010;  
DNI 50772385T; 
Nombre: Alejandra Mª. Retana Gallego; 
Dirección envío: C/ Rubén Darío, 2,  19208 Alovera; 
Expte: 0509; 
Importe: 1.478,97  euros; 
Periodo de la deuda  07/2008  a  12/2008.

Entidad mercantil: Distribuciones e Instalaciones Er-
lelulo, S.L.,   

CIF 0B19233022, 
Fecha de la Resolución: 20 de mayo de 2010;  
DNI 33501908Q ; 
Nombre: Ernesto San Antonio Martínez; 
Dirección envío: Cañada Real, 41,  19208 Alovera; 
Expte: 8409; 
Importe: 95.643,30 euros; 
Periodo de la deuda  02/2007  a  05/2009.

Así mismo, se advierte a los interesados que la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado.    

En Guadalajara 3 de septiembre de 2010. La Jefe de
la Sección de Procedimientos Especiales. Mª  Mercedes
Antolín Magdaleno.

4563
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS

DE DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD A
SUJETOS RESPONSABLES NO LOCALIZADOS.

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en uso de las competencias atribui-
das por el artículo 18 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del 29) en
materia de gestión recaudatoria, y los artículos  15 y 104,
según redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de di-

ciembre, de disposiciones específicas en materia de Se-
guridad Social (B. O. E. del 11); los artículos 2, sobre
competencia y atribución de funciones, 12, 13, 14, 15,
reguladores respectivamente, de los responsables de pa-
go: normas comunes, de los responsables solidarios, de
los responsables subsidiarios y de los sucesores mortis
causa, y 62.2 sobre reclamaciones de deuda, del Real De-
creto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad So-
cial (B. O. E. del 25), ha dictado los acuerdos de deriva-
ción de responsabilidad que se citan en la relación que se
acompaña.

Habiéndose intentado la notificación al interesado, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la  Tesorería General de la Seguridad Social, pro-
cede practicar la notificación de los acuerdos de deriva-
ción de responsabilidad que se relacionan en virtud de lo
previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992 (B. O. E. del 14-1-99). 

Frente a estos acuerdos que no ponen fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director Provincial de Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, advirtiéndole que tal inter-
posición no suspenderá el procedimiento recaudatorio
salvo que se realice el pago de la deuda, se garantice con
aval suficiente o se consigne su importe; todo ello de
conformidad con los artículos 30.5 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, según redac-
ción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre de dis-
posiciones específicas en materia de Seguridad Social y
el artículo 46, apartados 1 y 2 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aplicados en vir-
tud de la disposición adicional sexta.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Transcurrido el plazo de tres meses computados desde
la fecha de interposición de dicho recurso sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992,
lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artí-
culo 42.4 de dicha Ley, quedando, expedita la vía juris-
diccional contencioso-administrativa.

Para asegurar el cobro de las deudas con la Seguridad
Social y antes del inicio del procedimiento de apremio,
los órganos de recaudación ejecutiva de la Tesorería Ge-
neral podrán adoptar medidas cautelares de carácter pro-
visional, que se convertirán en definitivas ya en el marco
del procedimiento de apremio, ello en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 33 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por R. D. Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio, según redacción dada
por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones
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específicas en materia de seguridad social, y en el artícu-
lo 54 del R. D. 1415/2004, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Se-
guridad Social.

Para conocimiento del contenido del correspondiente
acuerdo, el interesado podrá comparecer, si lo estima
oportuno, en los locales de esta Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social de Guadala-
jara situada en la calle del Carmen, 2.

191011559115; Jonathan Gorri Musri; C/ Travesia
Tomillo, 1  Bloque C Piso 3º  Pta. B19139; Valdeluz;
Carlos Segundo  Gorri Salomoni  C.C.C. 1916899207;
Mortis causa; 0X0751458W ; 1.351,78.-euros; 01/2003
A 12/2003;

Para que sirva de notificación al interesado/a y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, fir-
mo el presente  en  Guadalajara a 3 de septiembre de
2010.—La  Jefe de la Sección de Procedimientos Espe-
ciales, María Mercedes Antolín Magdaleno.

4562
EDICTO DE NOTIFICACIÓN  A LOS SUJETOS 

RESPONSABLES NO LOCALIZADOS 

La Jefe de la Sección de  Procedimientos Especiales
de la Tesorería General de la Seguridad Social de  Gua-
dalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27 de
noviembre),

HACE SABER, que ésta Dirección Provincial  de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en uso de las
competencias atribuidas  por el artículo  30 del  Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por  Real Decreto Legislativo  1/1994, de 20
de junio, (B.O.E. del 29), según redacción dada por la
Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. del
11); los artículos 12 y siguientes y 61  a 64  sobre re-
clamaciones de deuda del R.D. 1415/2004, de 11 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social (BOE del 25),  así
como el artículo 393 del Código Civil, ha formulado
reclamaciones de deuda basadas en  responsabilidad
mancomunada por su condición de partícipe en las
Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles,  en fun-
ción de su cuota de participación en la misma,  sin per-
juicio de otros posibles descubiertos que pudieran te-
ner las citadas empresas.  Así mismo ,  y  a los
exclusivos efectos de exigir dicha  responsabilidad
mancomunada, se le ha asignado  el código  cuenta de
cotización  que se especifica en la relación siguiente:

Entidad : Construcciones Hermanos Rus, C.B.     
NIF/CIF  0E19257245  

Cuota de participación: 33’33%;  
DNI. 0X8945052F; 
Nombre: Dumitru Rus; 
CCC  19102889505    
Dirección envío:  C/ Umbria, 2; 19360 Campillo de

Dueñas; 
Expte: 90/10;  
Importe:  1.062,10 euros; 
Periodo de la deuda: 10/2008  al 04/2009.

Cuota de participación: 33’33%;  
DNI. 0X8500124Z;  
Nombre: Adrián Rus 
CCC  19102889606    
Dirección envío:  C/ Umbria, 2; 19360 Campillo de

Dueñas; 
Expte:  90/10;  
Importe:   1.062,10   euros; 
Periodo de la deuda: 10/2008  al 04/2009.

Cuota de participación: 33’33%;  
DNI. 0X8490393N ;  
Nombre: Gavril Ioan Rus;
CCC  19102889707    
Dirección envío: Av Constitución, 8 Piso 3º Pta A ;

19300 Molina de Aragón; 
Expte: 90/10;  
Importe: 1.062,10 euros; 
Periodo de la deuda: 10/2008  al 04/2009

Entidad : EL M. SON,  C.B.     
NIF/CIF  0E19254192  

Cuota de participación : 65 %;  
DNI. 3090161L;  
Nombre: Mª Pilar Llorente Paniagua;
CCC  19102867879    
Dirección envío: C/ Portales del Césped, 9  Piso 2º

Pta C ; 19400  Brihuega; 
Expte: 47/10;  
Importe: 1.105,68 euros; 
Periodo de la deuda: 07/2008  al 09/2008.

Entidad : Ana Maria , C. B.     
NIF  0E19226703  

Cuota de participación: 99 %;  
DNI. 3132242X ;  
Nombre: Mª Jose López Escobar;
CCC  19102596178    
Dirección envío: C/ Melgar, 1  Piso 1º Pta B; 19100

Pastrana; 
Expte: 37/10;  
Importe: 24.919,22 euros; 
Periodo de la deuda: 08/2008  al 03/2010.
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Cuota de participación : 1 %;  
DNI. 3132243B  ;  
Nombre: Amparo López Escobar;
CCC  19102596279    
Dirección envío: C/ Melgar, 3  Piso 1º Pta B ; 19100

Pastrana ; 
Expte: 37/10;  
Importe:  251,71   euros; 
Periodo de la deuda: 08/2008  al 03/2010.

Que  al haber sido devuelto  por el Servicio de Corre-
os  el intento de notificación  efectuado mediante carta
con aviso de recibo, a las personas que  constan en la re-
lación anterior, el envío de las reclamaciones de deuda
que les corresponden se encuentran a disposición de los
destinatarios en las Oficinas de la Tesorería General de la
Seguridad Social, situadas en  calle  del  Carmen  nº 2  de
Guadalajara.

Las reclamaciones de deuda deberán hacerse efectivas
en los siguientes plazos: si es notificada entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 5 del mes siguiente o  el inmediato hábil posterior, y
la notificada entre los días 16 y el último de cada mes
hasta el día 20 del mes siguiente o  el inmediato hábil
posterior, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30.3 del Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de ju-
nio, de  la Ley General de la Seguridad Social (B.O.E.
29/06/94), en la redacción dada por la Ley 52/2003 de 10
de diciembre de Medidas Específicas en Materia de Se-
guridad Social (BOE 11-12-03),  en cualquier Entidad
Financiera autorizada a actuar como Oficina Recaudado-
ra de la Seguridad Social, de conformidad con lo estable-
cido en los  artículos 27 y 105  del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio  (BOE 25/6/05).

Transcurrido el citado plazo sin que se haya justifica-
do el pago, se iniciará el procedimiento de apremio  me-
diante la emisión de la providencia de apremio,  con la
aplicación del recargo que proceda, según establecen los
artículos 27 y 34 del citado real Decreto Legislativo
1/1994 de  la Ley General de la Seguridad Social, según
redacción dada por la Ley 52/2003 y los artículos 62.2 a)
y siguientes del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social.

Contra las citadas  reclamaciones de deuda,  que no
agotan la vía administrativa, y dentro del plazo de un
mes  a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social de Guadalajara, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46.1 del R.D. 1415/2004  de 11 de junio, en
relación con el artículo 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 27-11-1992), según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14-
01). Transcurrido el plazo de tres meses desde la

interposición del recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa sobre el mismo, éste se entenderá desesti-
mado a todos los efectos, quedando, expedita la vía juris-
diccional contencioso-administrativa.

La interposición del recurso no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el pago de la
deuda perseguida (incluidos intereses, recargos y costas
que procedan) mediante aval suficiente o se consigne el
importe toral de la deuda, conforme a los dispuesto  en el
artículo 30.5 del citado real Decreto Legislativo 1/1994
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, fir-
mo el presente  en  Guadalajara a  3 de septiembre  de
2010, María Mercedes Antolín Magdaleno

4561
DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 28/16

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE 
DE AUDIENCIA DE ACUERDO CON EL

ARTICULO 84.2 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE
NOVIEMBRE, A SUJETOS NO LOCALIZADOS,

PREVIO A LA DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3
y 104.1 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social (B.O.E. del 29), y en vir-
tud de lo previsto en el artículo 262, en relación con el
artículo 260 apartado 1, puntos 3, 4, 5 y 7, de la Ley de
Sociedades Anónimas aprobada por Real Decreto Legis-
lativo 1564/1989, de 22 de diciembre (BB.OO.EE. de
27-12-89 y 01-02-90) o en el artículo 105, en conexión
con el artículo 104, apartado 1, letras c), d), e), f) y g), de
la Ley 2/95, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada (B.O.E. del 24), podría haber incurrido
en los supuestos de responsabilidad solidaria que en ellos
se describen, por no haber convocado junta general para
disolver la sociedad o instar concurso, existiendo causa
legal de disolución o presunta insolvencia. El procedi-
miento para declarar la responsabilidad en los casos pre-
vistos en el artículo 12.2 del R.D. 1415/2004, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Recauda-
ción de la Seguridad Social (B.O.E. del 25), y se ajustará
a lo dispuesto en el artículo 13 de mismo texto.

De los antecedentes que obran en la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Madrid, ha podido comprobarse que los sujetos que a
continuación se relacionan, son o fueron administradores
o miembros de los Consejos de Administración, de las
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sociedades mercantiles que se citan, las cuales mantienen
una deuda con la Unidad de Recaudación Ejecutiva cita-
da en el encabezamiento cuyo importe y período se seña-
la en la relación que se adjunta.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tenden-
tes a la determinación del actual domicilio de los citados
sujetos, procede practicar la notificación de las comuni-
caciones previas a la posible declaración de derivación
de responsabilidad que se relacionan en virtud de lo pre-
visto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún según redacción dada por la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992 (B.O.E. del 14-1-99). 

En cualquier caso, el administrador o miembro del
consejo de administración designado en la relación, en
un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, po-
drá efectuar las alegaciones y presentar los documentos o
justificantes que estime convenientes, de acuerdo con lo
especificado en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. del 29). Para conocimiento del contenido
del expediente de apremio que consta a nombre de la
mercantil indicada, el interesado podrá comparecer, si lo
estima oportuno, en los locales de esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, sita en la Calle Empecinado nº 21 de
Alcalá de Henares.

Nº del Documento Nacional de Identidad del Admi-
nistrador o miembro del Consejo de Administración
(DNI);  Nombre del Administrador o miembro del Con-
sejo de Administración (Nombre); Dirección del envío
(Dirección envío); Código Postal (CP); Localidad del
envío (Localidad); Provincia del envío (Provincia); Nú-
mero del expte. Administrativo de apremio (Nº Expte);
Empresa o sociedad mercantil de la que es administra-
dor o miembro de su consejo de administración (Entidad
mercantil); Importe de la Deuda que mantiene con la Se-
guridad Social (Importe); Período que abarca la Deuda
Reclamada (Período).

03091360E.-Félix Sánchez Moratilla.-Ambrosio Pé-
rez, 4.-19171.-Cabanillas del Campo.-Guadalajara.-28
16 08 00408784.-Gruexstein, S.L..-13.692,91 euros.-
10/2007 A 07/2008.

03082102X.-Raul Peña Rebollo.-C/Arzobispo, 3.-
19450.-Trillo.-Guadalajara.-28 16 10 00056410.-Distri-
buciones Fravex, S.L..-4.940,52 euros.-05/2009 A
09/2009. 

02545084L.-Antonio García Fernández.-C/Sierra Al-
to Rey, 57.-19209.-Villanueva de la Torre.-Guadalajara.-
28 16 09 00192583.-Reformas y Obras Alovilla, S.L..-
31.950,51 euros.-07/2008 A 09/2008.

En Alcalá de Henares, a 4 de agosto 2010.— La Re-
caudadora Ejecutiva, Begoña Ortiz Fernández.

4497

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de El Casar

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 95.2
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territo-
rio y la Actividad Urbanística de Castilla -La Mancha
(LOTAU); art. 1.1.; 2.2. y 6 del Decreto 1093/97 sobre
inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de
Naturaleza Urbanística y , en base a las competencias
atribuidas en el art. 21,1 j) de la Ley de Bases de Régi-
men Local ; el Sr.Alcalde-Presidente con fecha 30 de ju-
lio de 2010, adopto la siguiente resolución:

Aprobar definitivamente el proyecto de parcelación
modificado, del ámbito residencial del plan parcial los
enclaves de el coto, que afecta a los terrenos de titula-
ridad municipal , con carácter de bienes patrimoniales
que se detallan:

-Parcelas n° 2071-2162-2193-2194-2195-2196-
2197-2198-2199-2210-2211-2218-2226-2227-2228-
2253-2294-2295-2296-2317- 2318-2319-2120-2321-
2345-2346-2347-2352-2361-2362.

Estas 30 parcelas residenciales quedan así vincula-
das a los fines previstos en el art.77.1.e) de la LOTAU
esto es, a la construcción de 64 viviendas de protección
oficial conforme establece el art. 35 de la citada Ley y
art. 140.1 del Reglamento de Planeamiento.

Contra la transcrita resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer, con carácter previo y
potestativo, Recurso de Reposición ante el Sr. Alcalde,
en el plazo de un mes , conforme establecen los art.
116 y 117 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Reg.
Jurídico de las Admons.Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o bien, Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Sr. Juez de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses,
conforme establece el art.46. de la Ley 29/98 de 13 de
julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; sin perjuicio de la procedencia del recurso
extraordinario de revisión.

El Casar, a 25 de agosto de 2010.—El Alcalde, Ra-
món Vidal González.

4558
Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara

Edicto del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara so-
bre baja de oficio en el Padrón de  Habitantes de Dª. Hel-
ga Franczia.
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EDICTO

En este Ayuntamiento se instruye expediente, según el
Art. 72 del Reglamento de  Población y Demarcación Te-
rritorial de  las Entidades Locales, para proceder a la baja
de oficio del Padrón Municipal de Habitantes de Dª. Hel-
ga Franczia, con Pasaporte núm. SM289430 y domicilio
en la C/ La Picota, 18; al incumplir los requisitos estable-
cidos en el Art. 54 del citado Reglamento y no habiendo
podido practicar la notificación de manera personal. Se
notifica por medio de este Anuncio a Dª. Helga Franczia,
la incoación del oportuno expediente, comunicando que
contra esta presunción, la interesada podrá en el plazo de
15 días, manifestar si está o no de acuerdo con la baja,
pudiendo en este último caso alegar y presentar  los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, al
objeto de acreditara que es en este municipio en el que
reside en el mayor número de  días al año.

Pozo de  Guadalajara, 2 de septiembre de 2010.— Al-
calde en funciones, Elías Baldominos de Prada.

4540
Ayuntamiento de Torremocha del  Campo

ANUNCIO

Por D. Felipe Recuero Lázaro actuando en nombre
propio, se ha solicitado en este ayuntamiento licencia pa-
ra la instalación de una Cuadra de caballos con emplaza-
miento en Renales, Polígono 5, parcela 549, de esta po-
blación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, se abre un período de infor-
mación pública por término de diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el BOP de Guadalajara, durante los cuales el expediente
permanecerá a disposición del público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que aquellos que pudieran resul-
tar afectados de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer, puedan formular las alegaciones que
consideren pertinentes.

Torremocha del Campo, 12 de julio de 2010.— El Al-
calde, Salvador Bueno Casado

4516
Ayuntamiento de Robledillo de Mohernando

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-

mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Robledillo de Mohernando, a 25 de agosto de
2010.—El Alcalde, Miguel Varela Sanz.

4517
Ayuntamiento de Lupiana

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Por ausencia del municipio durante los días 13 a 23
de septiembre, Resuelvo delegar las funciones de esta
Alcaldía-Presidencia en el Primer Teniente de Alcalde,
D. Eduardo Pastor Illana, en base a lo dispuesto en los
artículos 21.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril de Bases de
Régimen Local, y 44 y ss. del R. D. 2568/1986, de 28 de
noviembre que aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales. Lo que se hace público para general conoci-
miento y cumplimiento de los citados preceptos legales.

Lupiana, a 31 de agosto de 2010.-La Alcaldesa, Blan-
ca del Río Baños.

4577
Ayuntamiento de Jadraque

Aprobado inicialmente en sesión Ordinaria 11/2010
de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 1 de Septiembre
de 2010, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y
la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual
para el ejercicio económico 2010, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Re-
guladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones

En el caso de que se hubieran realizado alegaciones el
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas,
en virtud del artículo 169.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

En Jadraque, a 2 de septiembre de 2010.— El Alcal-
de, Alberto Domínguez Luis
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4541
Entidad Local Menor de Naharros

EDICTO

Aprobado definitivamente por esta Entidad Local Me-
nor el Presupuesto General y Plantilla de Personal para el
ejercicio del 2010 se hace público de conformidad con lo
establecido en la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, y Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

  Cap.                          Concepto                          Euros       

1 Gastos de personal ..........................10.119,72
2 Gastos en bienes corrientes y 

servicios ..........................................17.188,28
3 Gastos financieros ..................................18,03
4 Transferencias corrientes ..................1.930,00
6 Inversiones reales ..........................36.095,02
7 Transferencias de capital ..........................0,00
8 Activos financieros ..................................0,00
9 Pasivos financieros ..................................0,00 

TOTAL ............................................65.351,05

PRESUPUESTO DE INGRESOS

  Cap.                          Concepto                          Euros       

1 Impuestos directos ..................................0,00
2 Impuestos indirectos ............................900,00
3 Tasas y otros ingresos ........................4.904,05
4 Transferencias corrientes ..................3.300,00
5 Ingresos patrimoniales ....................19.175,00
6 Enajenación de inversiones reales ..........0,00
7 Transferencias de capital ................37.072,00
8 Activos financieros ..................................0,00
9 Pasivos financieros ..................................0,00

TOTAL 65.351,05

PLANTILLA DE PERSONAL

-Nº de orden: 
-Denominación de la plaza: 
-Grupo: 
-Nº de puestos: 
-Nivel de complemento de destino:   
-Complemento específico para funcionarios o catego-

ría profesional y régimen jurídico aplicable para el per-
sonal laboral:  

-Forma de provisión: 

-Titulación académica:  
-Formación específica: 
-Observaciones: 

Naharros, 30 de agosto de 2010.—La Alcaldesa, ru-
bricado.

4514
Mancomunidad de Municipios 

Las Dos Campiñas

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

ECONÓMICO DE 2009

En la Intervención de esta Corporación, y a los efec-
tos del articulo 212 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto para su examen y for-
mulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u
observaciones que procedan. La citada cuenta está inte-
grada por la de la Mancomunidad.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: 20 días hábiles a partir del si-

guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Secretaría-Intervención,
en horario de oficina.

En Humanes, 27 de agosto de 2010.—El Presidente,
Fernando Senesteva Piñedo.

4545

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número uno de Sigüenza

07400J
N.I.G. : 19257 41 1 2010 0100235
Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de ca-

bida 0000205/2010
Sobre: otras materias

EDICTO

Dª Maria del Mar Lorenzo Calvo, Magistrado/Juez de
Primera Instancia e Instrucción número uno de Sigüenza

HAGO SABER: Que en este Juzgado y con el n°
0000205 /2010 se sigue a instancia de D. Enrique Cesar
Pérez Martínez, Eduardo Felipe Pérez Martínez Expe-
diente de dominio. Reanudación del tracto para la reanu-
dación de la siguiente finca:
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“Finca casa o edificación de 2 plantas, más bajo cu-
bierta y otra de una planta, todo ello con una superficie
de 340 metros cuadrados, con referencia catastral
8507401WL3580n0001PX, sita en la calle Real n° 10, de
Cubillas del Pinar, Guadalajara, según consta catastrada,
si bien su verdadera cabida es mayor, teniendo en cuenta
la existencia de otro inmueble colindante con el anterior,
y que forma parte de la misma finca, sin edificar y con
una superficie de 455 metros cuadrados, así como la
existencia de un pajar anejo a las edificaciones anterio-
res, y que aparece reseñado en la planimetría del catastro
con referencia catastral número 8508401 inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sigüenza finca n° 641, libro
8, tomo 149, folio 65, inscripción primera”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicados la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la pu-
blicación de ese edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a el desconocido titular de la parce-
la sita polígono 501, parcela 5322 de la fuente y desco-
nocidos herederos de Dª Constanza Martínez Caba, para
que dentro del término anteriormente expresado puedan
comparecer en el expediente  alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Dado en Sigüenza, a quince de julio de dos mil
diez.—El/la Juez, rubricado. El/la Secretario, rubricado.

4530
Juzgado de lo Social 

número uno de Guadalajara

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª María del Rosario de Andrés Herrero, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número uno de Guada-
lajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento demanda 0000367/2010 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
Marilin Fernández Pérez contra la empresa Asociación
para el Desarrollo de Programas Sociales (AEDUCA),
sobre ordinario, se ha dictado resolución cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

N.I.G. : 19130 44 4 2010 0101417 
07300
N° Autos: 0000367 /2010 .-2 
Materia: ordinario.

DILIGENCIA .-En Guadalajara, a veintitrés de junio
de dos mil diez.

La extiendo yo, el/la Secretario, para hacer constar
que con esta misma fecha ha correspondido a este Juzga-

do de lo Social, por el turno de reparto, la demanda pre-
sentada por D./Da. Marilin Fernández Pérez contra Aso-
ciación para el Desarrollo de Programas Sociales (AE-
DUCA) en materia de cantidad. De lo que doy cuenta a
S. Sª Doy fe.

AUTO

En Guadalajara, a veintitrés de junio de dos mil diez.

HECHOS

PRIMERO.-D./Da. Marilin Fernández Pérez presenta
demanda contra Asociación para el Desarrollo de Progra-
mas Sociales (AEDUCA) en materia de cantidad.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO.-Examinada la jurisdicción y competencia
de este Juzgado respecto de la demanda planteada, pro-
cede admitir la misma y señalar día y hora en que hayan
de tener lugar los actos de conciliación y juicio, confor-
me se establece en el Art. 82.1 de la L.P.L.

SEGUNDO.-Conforme al Art. 78 de la L.P.L. si las
partes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el
Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al Art. 90-2 de la L.P.L. podrán las partes, así-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o re-
querimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y per-
tinente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro re-
gistro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 15/3/2011 a las 08:50,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la calle
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados así como del es-
crito de subsanación, con las advertencias previstas en
los Arts. 82.2 y 83 de la L.P.L. 1º Otrosí: Se tiene por he-
cha la manifestación y por designado el domicilio a efec-
tos de notificaciones. 2° Otrosí: Interrogatorio de parte,
como se pide. Documental y Testifical, como se pide.

Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de re-

posición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
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Para la interposición del mismo será precisa la consigna-
ción como depósito de 25  

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra.
Magistrado D. Jesús González Velasco. Doy fe.
El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial
DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado,

y se procede a su notificación a los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en los Arts. 55 a
60 L.P.L, doy fe.

Se adjunta copia
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Asociación para el Desarrollo de Programas Sociales
(AEDUCA), en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara a veintidós de julio de dos mil diez.—
El Secretario Judicial, rubricado.

4531
Juzgado de lo Social 

número dos de Guadalajara

N.I.G. : 19130 44 4 2010 0200225
07410
N° Autos: demanda 21 /2010-C 
Materia: ordinario.
Demandante/s: Emilio García Gismero
Demandado/s: Vamop, S.L., Roberto Martínez, Sumi-

nistros de Maquinaria Industrial y Concesión, S.L.

EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario de lo Social nú-
mero dos de Guadalajara

HAGO SABER: Que por providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D.
Emilio García Gismero contra Vamop, S.L., Roberto
Martínez, Suministros de Maquinaria Industrial y Conce-
sión, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con
el n° 21/2010-C se ha acordado citar a Suministros de
Maquinaria Industrial y Concesión, S.L., en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 6 de octubre de
2010 a las 10’45 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número dos sito en Avenida de Ejercito 12, Edif
Servicios Múltiples planta primera debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Suministros de Maqui-
naria Industrial y Concesión, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de, anuncios.

En Guadalajara a treinta de julio de dos mil diez.—
El/la Secretario Judicial, rubricado.
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